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PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0484
RADICADO N° 2018-00166-00

El avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-120025, de

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, que

fuera remitido por la Gobernación de Antioquia (anexo 0101 C03Principal), se

deja en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente manifestar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 08
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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